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Sesion 17. a ordinaria en 21 de Diciembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee el acta de la sesi6n anterior y es aprobada.--Cuen. 
ta.-Se acuerda considerar como segunda lectura la pu· 
blicaci6n del proyecto de ley que crea un Consejo de 
Higiene ptÍblica.-ContintÍa la disension del proyecto 
de ley que e.tablece una Corte de Apelaciones eu Val· 
paraíso.-Se aprueba como inciso 2.° del artícnlo 10 el 
propuesto por el señor Castellón.--Sucesivarnente se 
dan por aprobados dos nuevos artículos presentados por 
el mismo señor Senador de Concepción.-El señor I<'a
bres propone la agregación de otro artículo á la ley.
Se suscita debate en que toman parte los ~eñores Gan
darilla", que hace indicación para que el artícnlo pase 
á cn misi<'1ll como un proyecto de ley separado, y Fabres. 
-Desechada la indicaeíón, continúa el debate.-Des· 
pués de usar de la palabra los señores Rodríguez, Fa 
bres y Gandarillas, ~e acuerda dejar este articulo para 
segunda discusión.-Se entra á considerar el proyecto 
de ley sobre remoción de los promotores fiscales.-Se dá 
lectura á los antecedentes.-En la discusión del proyec
to ns>tn de la palabra varios señores Senadores y el se
ñor Errázuriz (Ministro de Jnsticia).-Se suspende la 
sesión.-Á segunda hora, se lee y pone en discusión un 
proyedo de ley por el cual se conceden honores á los 
~eñores don \Valdo Silva y don Ramún Barros Luco.
Aprobado en general el proyecto, se pasa á su discusión 
en p:trticulal'.-Sllcesivamente se aprueban los cuatro 
artículos de que consta.-C'ontilltÍa h discusió']. pen
diente del proyecto de ley sobre remoción de los promo
tores fiscales.-Cerrado el debate, se vota la indicación 
del señor Senador por "1aule y resnlta empate de votos. 
-Se acuerda dejar para la sesión próxim>t la resolución 
de este asunto.-A propuesta del señor Vicepresidente 
se entra á con,iderar el proyecto de ley que autoriza la 
inversión de :WO,OOO pesos para extirpar la langosta.
Se dá por aprobado con modificación.-Se lévanta la 
sesión. 

Asistieron los señores: 

Baquenano, Manuel 
Besa, José 
Bunster, José 
Castellón, ,Juan 
Edwards. Agnstín 
Fabres, José Clemente 
Gandarilla., José A. 
Gormaz, Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 

Marcoleta, Pedro N. 
Matta, Manuel A. 
Pereim, Luis 
Recabarren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Toro Herrera, Domingo 

y los señores Ministros de 
J nsticia é J nstrncción PtÍ· 
blica y de Ha.cienda. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

A continuación Be dió cuenta .. 

• 
1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
«Santiago, 16 de Diciembre de 1891.-Quedo im. 

pueste ele que esa Honorahle Cámara, en sesión de 
11 del actual, ha elegido á V. K para su Presidenté 
y al señor Jon Luis Pereira para. Vicepresidente_ 

Lo Jigo á V. K en contestación á su nota núm. 
88, de 14 del actnlll. 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-M. J. Ira' 
rl'ázava(» 

Pasó al archivo. 
2.° D-l los siguientes oficios de la Cámara de Di

patadoi': 
a. «Santiago, 18 de Diciembre de 1891.-Co11 

motivo de la moción que tengo el honor de acompac 
ñar á V. K, esta Honorable Cám'lra ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO uE LEY: 

Articulo Único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para que invie~ta hasta la cantidad de 
doscientos mil pesos ($ 200,000) en extirpar la lan
gosta que ha invadido la provincia de Valdivia. 

Dios guarde á V. K-VENTURA BLANCO.-M. R. 
Lira, Secretatio.» 

Para segnnda lectura. 
b. «Santiago, 18 de Diciembre de 1891.-Con 

motivO de la solicitud é informe que tengo el honor 
de acompañar á V. K, esta Honorable Cámara ha 
a pro bado el siguiente 

PRuYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Se declara de utilidad pública el 
uso de los terrenos particulares necesarios para la 
construcción del telégrafo que se ha permitido esta
hlecer por decreto supremo de 16 de Noviembre de 
1891. 

Dios guarde á V. K-VENTURA BLANCO.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Pa/'(¿ segunda lectura. 
c. «-Santiago, 19 de Diciembre de 1891.-Con 

motivo de los antecedentes qne tengo el honor de 
pasar á manos de V. K, esta Honorable Cámara h á 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEJ: 

Art~culo 1.Q ~e. estable:e ~n Santiago un. Co~se~~ 
SuperIOr de Hlglene Pubhca y un InstItuto tle 

., \ 

, '. ~\ 
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Higiene, dependientes ambos del Ministerio del In
terior. 

Art. 2.° El Consejo Superior se compondrá de 
trece miembros: siete de ellus serán nombrados direc
tamente por el Presidente de la República, tres ele
girá la Municipalidad de Santiago, y tres el mismo 
Consejo Superior de Higiene. 

Son, también, miembros permanentes los tres je. 
fes de secci6n del Instituto de Higiene, pero no ten 
drán voto. 

Las funciones de los otros miembros del Consejo 
durarán treil años, pudiendo ser reelegidos indefini
damente. 

Entre las personas que nombrará el Presidente] de 
la República, habrá un ingeniero, un arquitecto 
y un jafe superior del Ejército 6 de la Marina na
cional. 

Art. 3.° Compete á los miembros del Consejo la 
designaci6n de su presidetüe y la elecci6n de un se 
cretario, que percibirá. un sueldo anual de tres mil 
seiscientos pesos ($ 3,600). Este último empleado 
deberá elegirse cada tres años, pudiendo ser removi
do siempre que la mayoría del Consejo así lo deter
mine. 

La' secretaría del Consejo tendrá un e~cl'ibicnte 
con el sueldo anual de novecientos pesos ($ 900). 

Art. 4. 0 Incumbe al Consejo de Higiene: 
1. ° Estudiar é indicar á la autoridad respeHi va 

todas las medidas de higiene que exijan las condicio 
nes de salubridad de las poblaciones 6 de los estable
cimientos públicos y particulares, como escuelas, cár
celes, fábricas, talleres y otros relacionados Jon la 
higiene. 

2.° Servir de cuerpo consultivo en todos los casos 
en que las autoridades respectivas requieran su dic
tamen sobre medidas de higiAne y salubridad. 

3.° Estudiar las medidas que deban adoptarse en 
orden á la calidad de los alimentos, bebidas, alcoho
les y condimentos que se expendan en el comercio 
y á las condiciones higiénicas del agua de las di\"er
sas poblaciones de la Rep~blica y proponer á la auto
ridad respectiva las medidas que estimare conve
nientes sobre estos puntos. 

4.° Velar por el cumplimiento de los reglamentos 
que se dicten sobre higiene y salubridad pública. 

5.° Presentlll' al Pre~idente de la República una 
memoria anual de sus trabajos. 

El Consejo, á fin de desempeñar las fnnciones que 
le están encomendadas, podrá pedir los datos é infor
maciones que estime necesarios á las autoridades 
nacionales y municipales y especialmente á los mé
dicos de ciudad é ingenieros de provincia. 

Art. 5.° El Instituto de Higiene se encargará de 
los siguientes servicios: 

1.0 Hacer los estudios científicos de higiene púo 
bEca y privada que se le encomienden por el Conse
jo Superior y los que el director del Instituto estime 
de importancia; 

2.Q Practicar los análisis químicos, bacteriol6gicos 
6 microsc6piros de aquellas sustancias cuya compo
sici¿n pueda influir sobre la salubridad pública. Es
tos análisis serán aplicados á las materias enviadas 
por las autoridades administrativas á las determina
das por las pi.esentadas por los par&iculares. 

Los 2ervicios que presta el Instituto á solicitud de 

particulares y en beneficio de éstos s0lamente, serán 
remunerados. 

El producto de estas remuneraciones deberá apli. 
carse á gastos dlll.nismQ Instituto. 

3.' Coordinar los dato;; que deben enviar las auto
ridade~ provinciales para la formación de la estadía 
tica médica y demográfica de toda la República. 

Art, 6.° El Instituto de Higiene tendrá tres seco 
ci::mes: una de higiene y estadística, una de química 
y otra de microscopía y bactllriología. 

Estará servido por un director, jefe de la secci6n 
de higiene y estadística, y por dos jefes de las sec
eiones de química y microscopía y bacteriología. Cada 
sección tendrá dos ayudantes. 

Art. 7." El director del Instituto y los jefes de 
secci6n gozarán del sueldo de cinco mil pesus anuales 
($ 5,000) cada unO. 

Adicnlo transitorio 

Autorizase al Presidente de la, República para 
que pneda invertir hasta la cantidad de cincuenta 
mil pesos en la instalaci6n del Instituto de Higiene. 

Dios guarde á V. E.-R. BARRGS Luco.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Para segunda lectura. 
3.° DA tres solicitudes particulares. 
Una del presidente de la «Sc.ciedad de Socorros 

Mutuos de Obreros» de Concepci6n, don Manuel 
Merino, en la que pide el permiso requerido por el 
C6digo Civil para conSArvar la propiedad de un bien 
raíz que tiene en Concepci6n. 

Otra de doña Manuela Videlll, viuda del capitán 
de corbeta don Antonio Marazzi, en la que pide au
mento de la pensi6n de montepío que ahora disfruta. 

Pasaron a las comi8iones respectivas. 
y la otra de don Robustiano Vera en la que pide 

se tengan presentes las razones que expone al discu
tirse el proyecto de ley que dispone que pueden ser 
removidos los promotores fiscales, y que se le garan
ticen sus derechos adquiridos para que se establezca 
que la nueva ley no tiene efectos retroactivos. 

El señor Silva (Presidente).-Como este proyec
to de ley sobre higiene pública, de que acaba de dar
se cuenta, es bastante extenso, podríamos, para aho
rrar tiempo, considerar como segunda lectura la im
presi6n y publicación que de él se haga. 

Queda así acordado. 
Continúa la discusi6n del proyecto de ley que crea 

una Corte de Apelaciones en Val paraíso. El hOllora
ble Semdor de Concepci6n prometió traer redactado 
un nuevo inciso en lugar del 2.° del artículo 10. 

El señor Sem'etario.-EI inciso 2.° del artículo 
10 que qued6 para segunda discusi6n dice así: 

«Estas salas funcionarán en conformidad á las dis
posiciones establecidas para las dos balas de la Corte 
de Apelaciones de Santiago.» 

El señor Senador por Concepci6n propone en reem
plazo de este inciso el siguiente: 

«Esta Corte tendrá dos fiscales, cuatro relatores, 
dos secretarios y cuatro oficiales de sala. 

»Los ,iueces y demás funcionarios que se nombra· 
ren tendrán el mismo sueldo que los de igual clase 
de la expresada Corte.» 

El señor Silva (Pre3idente).-En discusión. 
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Si no se hace observación, se tendrá por aprobado 
el nuevo inciso. 

Aprobado, y se agregará al artículo 10 en reempla
zo del 2. o inciso. 

El señor Secretal'io.-EI señor Senador por 
Concepción propone también el SIguiente: 

«Art. 11. Este Tribunal, por lo demás, funcionará 
en conformidad á lo que en el artículo 1.0 se dispone 
para las dos salas de la Corte de Apelaciones de San
tiagll, y á lo prclscri pto en el título 4. o de la ley de 
15 de Octubre de 1875, en cuanto las disposiciones 
de esta ley no sean incompatibles con la presente. 

El señor Silva (Presidente).-En discusión el 
artículo. 

Si no se hace observación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Sec'I'etario.-El mismo señor Sena

dor ha propuesto este otro articulo: 
»Art. 12. El Presidente de la República podrá 

invertir hasta la suma de diez mil pesos en los gastos 
de instalación de las dos salas de la Corto de Con
copción.» 

El señor Silva (Presidente).-En discusión el 
nuevo articulo. 

Aprobado. 
El señor Fabres.-Antes de concluír la discu· 

sión de esta ley pedirla se agregara un artículo que 
diga que en las Cortes do Apelaciones que tengan 
dos ó más salas, si el Congreso determina la transla
ción de una de ellas á distinto lugar, deben los jueces 
menos antiguos del Tribunal aceptar su translación á 
su nuevo asiento. 

El objeto de esta indicación es evitar que el Con
greso se vea embarazado más tarde para disponer que 
una de las salas de una Corte de Apelaciones vaya á 
funcionar á otra ciudad. 

Es indudable que en este caso podrían negarse los 
jueces á :ser translanados á otro punto. Pero si 1:113 

acepta mi indicación y se establece en uno de los artí
culos de esta ley, los nuevos jueces que se nombren 
entrarían con la condición de que si el Congreso de
termina que la Corte ó sala á que pertenecen vaya á 
funcionar á otro asiento tienen dichos jueces que 
aceptar la translación ó renunciar sus puestos. 

Creo que lo que propongo es indispensable para el 
buen servicio público. 

El señor Secretario.-La indicación del señor 
Fabres dice así: 

«Los Ministros y fiscales menos ant.iguoB de las 
Cortes de Apelaciones que tengan dos ó más salas 
serán obligados á servir sus cargos en el lugar que 
designe la Legislatura para que funcione una de esas 
salas. 

El señor Sil'va (Presidente).-En discusión la 
indicación del señor Senador. 

EL señor GandarillaS.-Entiendo que la idea 
ó inclicación del señor Senador se refiere á todas las 
Cortes establecidas y que tienen más de una sala. 

El señor Fabres.-Sí, señor. 
EL señor Gan(larillas.-Me parece muy gra

ve lo que el señor Senador propone, porque la ina
movilidad concedida por la Constitución á los jueces 
quedaría entonces en una situación distinta de aque
lla que la misma Constitución ha querido consultar. 

Según nuestra Constitución, los jueces no pueden 

ser removidos de sus cargos siuo en virtud de sen
tencia judicial; y hasta ahora todas las veces que se 
ha suscitado la cuestión de si puede transladarse de 
un lugar á otro á un juez, siempre se ha resu'óllto 
unánimemente ó mejor dicho uniformemente que es· 
ta facultad de transladar á los jueces redunda en da
ño de la inamovilidad que consagra la Constitución. 

Obligar á un juez á transladarse á otro lugar de 
aquel en que está sirviendo, equivale muchas veces á 
la separación. Por consiguiente, es grave lo que el 
señor Senador 110S propone en su indicación, y neceo 
sita estudio, 

Además, como la indicación se refiere á todas las 
Cortes, puede muy bien ser materia de un proyecto 
de ley especial, el que sería discutido con mayor de
tenimiento y estudio. Mientras tanto quedaría des
pachado el proyecto de la Corte de Valparaiso. 

Hago indicación en este sentido, es decir, para que 
el artículo que propone el señor Fabres lile desprende 
de la ley que acabamos de aprobar y se pase á Comi
sión, considerándolo como un proyecto de ley. 

El señor Silva (Presidente).-En discusión 11\ 
indicación que acaba de formularse para pasar á 
Comisión como proyecto de ley separado, el artículo 
propuesto por el señor Senador Fabres. 

El señor Fabres. - Estoy perfectamente de 
acuerdo con el señor Senador respecto á la inamovi· 
lidad de los jueces y por lo que hace al espíritu y á 
la letra de la Constitución sobre esta materia. 

Pero mi proyectG no se opone á dicha inamovili. 
dad porque cuando de antemano dice la ley que las 
dos ó más salas de una Corte son interinas ó pueden 
transladarse á otro~punto:del:territorio, los jueces que 
entran á servir en esa Corte van con la condición de 
poder ser transladados á ese otro;pullto. N o cabe pues 
aquí la prescripción constitucional. 

Ahora si el señor Senador quiere que no demos 
efecto retroactivo á la ley, está bien. Pero la Legisla· 
tura puede decir: por ahora y mientras no se dispon· 
ga otra cosa funcionarán dos salas en una Corte, y 
más tarde,:cuando se crea necesario, una de esas salas 
se transladará á otro punto. No tiene esto nada de 
particuhr. 

Los jueces en este caso son nombrados para que 
vayan interinamente al lugar donde está funcionan
do la Corte mientras la Legislatura no determina 
otro lugar en que haya de funcionar dicha Corte. 

De modo que el inconveniente que el señor Sena
dor encontraha á mi indicación, quedaría salvado di
ciendo que esta disposición no rige con los jueces ya 
nombrados. Pero tendría lugar con los jueces que se 
nombren para la Corte de Val paraíso y con los nue· 
vos nombramientos que se hagan para las otras Coro 
tes. Y ahora es la oportunidad de hacer esto porque, 
según entiendo, van á ser renovadas casi en su tata· 
lidad las Cortes de Concepción y la Serena. 

Creo que es de alta conveniencia pública la medí
da que he propuesto y no veo que ofrezca ningún in
conveniente haciéndole la salvedad de que no tenga 
efecto retroactivo. 

El señor Silva (Presidente).-Lo que está en 
discusión es la indicación del señor Senador por Mau
le. Va á consultarse á la Cámara si se pasa á Comi· 
sión la indicación del señor Fabres como un proyecto 
.eparado. 
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Recogid.;" la votación 1'e8ultaron 10 votos por la ne
gativa y 6 por la afirmativa. 

El señor Silva (Presidente).-Se dará por ter· 
minado el proyecto de ley que crea una Corte de 
Apelaciones en Valparaíso y, si no hay inconvenien
te por parte del Senado, se arreglará la numeración 
de RUS artículos. 

El señor Faln~es.-:-Antes debe discutirse mi 
indicación, srñor Presidente. 

El señor Secretario.-La indieación ha sido 
de8echada. 

El señor Silva (Presidente).-Tiene razón el de
ñor Senador. Está en discusión la indicación peno 
diente formulada por Su Señoría. 

El señor Rodriglw::: (don Juan K)-Yo he 
negado mi voto para que se pase á comisión la indio 
cación del señor Fabres, porque estoy dispuesto á 
aprobarla desde luego. 

Lo que el señor Senador ha propuesto, ya lo había 
indieado ar.teriormente, cuando expresó la idea de 
que en lugar de dividir Lis distinta3 Cortes en varias 
salas, era mucho más conveniente establecer Cortes 
en distintas provincias, porque por este mellio se 
haría más fácil y expedita la aclmiuistración de jus
ticia en to,los los punto.~ de la República. 

Precisamente cuando se habló de aum,"Jltar el nú
mero de miemhros de la Corte de Apelaciones de 
Concepción, inuicó el señor Presidente que él había 
tenido el propósito de disminuir el trabajo ue aque
lla Corte y facilitar el despacho de las causas pen 
dientes, proponiendo la creación de una nueva Corte 
con asiento en h\ eiudad de ,.Valdivia; pero ya que 
para esto había diricnltades, no tendría inconvenien
te en aceptar se aumentara el número de miembros 
de la Corte de Concepción, IJero !lO estableciendo 
esto de un~1 manera estable, sino como un medio in
terino ó tranHitorio para sal var las dificultades. 

Por mi parte acepto e~te principio y, con el objpto 
de corroborarlo, acepto la indicación del señor Fa· 
bres. Me parece conveniente el que los jueces y fis 
cales que se nombren ahora para nuevas salas de 
Cortes, lleven la condición de po,ler ser translaclados 
á otro punto cuan 10 la Legislatura crea que así con 
viene al mejor servicio. 

Si no se adopta este procedimiento, resultará que 
mas tarde, cuallllo lleuue la oportunidad de estable· 
ee~ Cortes en las distintas provincias de la Repúbli
ca, va á encontrarse la Legislatura con el grave in· 
conveniente de no poder transladar á los jueces que 
formen las varias s .. las de que se compongan las 
Cortes ya establecidas. 

En este sentido acepto la indicación del señor Se
nador Fabres. 
. Por lo demás, yo no veo que este nuevo artí~1I10 
sea contrario ó ataque á la inamovilidad de 10H ,Jue
ces, desde que se les nombrada interinament~ para 
una Corte, y dejamos establecido que esos JlleCtlS 

pueden ser transladados á otro lugar cuando por ley 
se creen n ue Vas Cortes. 

El señor Fabre8.-Creo que se concilian per
fectamente las opiniones en la forma que indica el 
honorable Senador. No hay inconveniente ninguno 
para que el artículo se refiera á la Corte de Concep
ción. 

Aún más, habría peligro en que esta = disposi'.:ión 

comprendiese á la Corte de Santiago, porque la polí
tica ó el espíritu de pal·tido podría influir en un cagO 
dado para haceJ' transladar tÍ jueees de esta Corte á 
otro lugar. 

Circunscrito, pues, el artículo á la Corte de Con 
cepción, creo que no habrá inconveniente para qua 
el Senado le preste su aprobación. 

El señor Secretarlo.-La indicación queduía 
entonces en esta forma: 

«Los ministros y fiscales de nueva creación de la 
Corte de Concepción serán obligado~ á servi~ s~s 
cargos en el lugar· que designe la leglslat·,.ll'a SI mas 
tarde se crea U1,a Corte en otro lngar.» 

El señor Gand(trUla.~.-Parece que la mente 
del señor Senador qlHl ha presentado la indicación, 
como también la del honorable señor Rodríguez, es 
que los jueces menos a~tiguoil de. la Cor.te d.e Con· 
cepción revistan el ca:'acter de Jueces lllterlllos, y 
que puedan ser transladados á funcionar á otro p~lll
to, siempre que la Legis!atura disponga la creaClón 
de una nueva Corte. 

Considero que esto de establecér distin.tas catego
rías de miembros de las Cortes de ApelaCIOnes: UIlOS 

interinoH-sin que haya vacantes y sin que exist~n 
lo" propietarios-y ,¡tras que sean realmente propie
tarios é inamovibles, es bastante ineon velliente; por
que resultará de aq ll{ que habrá ministros de Corte 
de di verso orden interesados al"unfJs de ellos en que 

o .. 
la Legislatura no crée Cortes en otros puntos, ;'1 tie-
nen inconvenientes para transladarse allngar en que 
nuevamente pueden ser colocados. 

~euún la Constitución, sólo en virtud de una ley 
podrC~ hacerse innovación e11 las atri?llciones ele los 
tribunales ó en el numero de sus rl1lembros, y los 
jaeces no pueden ser removidoB de sus cargos sino 
en virtud de sentencia jndicial. En cuanto á la transo 
lación de los jueces, siem!Jre se ha resuelto que es 
inconveniente y ataca el principio de inamovilidad 
de estos funcionarios. 

Así, me pnrece que el proyecto dpl.honorabl~ Se; 
nador por O'Higgins, aún con haber Sido r:ducldo a 
menores proporciones, no deja de tener SIempre la 
graveda\l con que al principio fué presen.t~do-; y yo, 
sin estlllliar más uetenidarnente la cuestlOn, no po
dría resolverla. 

Además, las diversas indicaciones que se han pre
sentado están manifestando que mis observaciones 
tenían razón de ser. 

Por e<;to, yo había pedido que pasara á cOll,lÍsión 
el proyecto; y si hubiera neCesidad de que la Call1ara 
resolviera ahora me limitaría á negarle mi voto. 

El señor Sil~a (Presidente).-¿Su Señ~ría ~oli
cita que el proyecto quede para 8Pgunda dISCU.Sl?u1 

El señor Ga'}'ularillas.--Yo no lo solIClto, 
señor Presidente. 

El feñor Silva (Presidente).-Entonces yo lo 
solicito, porque el a~~nto es grave y no esta, bicm 
consultada la redaCClOlt que debe darse al artIculo. 

En votación si queda o no para segunda discusión. 

Result6 unanimida'Z de votos pOI" la afirmativa. 
El señor Silva (Presidente).-Entonces el pro

yecto s:;bre la Corte de Valparaí~o qlledará pendien
te del resultado que tenga esta indicación. 
. Pasaremos á ocuparnos del proyecto que trata de 
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la separación de los promot@res fiscales é inamovili· 
dad de los fiscales. 

Uno de ~os promotores fiscales de Santiago ha pre
sentado una larga exposición, siendo el bndo de ella 
manifestar que no pudiendo afectarle las disposiciones 
de esta ley por cuanto las Iltye" no tienen efecto re
troactivo, permanecerá en su puesto. 

Si al Senado le parece, se dará ledUla a la conclu· 
sión de esa solicitud. 

];1 señor SecretariO.-Dice así: 
«Por tanto al Honorable Senado, con el respeto 

que me mereCE>, suplico se digne tener presente al de· 
batir el proyecto á que me refiero, la cuestión que él 
entraña pam que se me garantice el derecho adquiri· 
do y para que establezca que la nueva ley no tiene 
efecto retroacti vo. 

Es justicia, Soberauo Señor.-Robustiano Vera}). 
El proyecto en discnsión es el siguiente: 
«Artículo único.-EI artículo 282 de la ley de 01'. 

ganización y Atribuciones de los Tribun'lle~, de 15 
de Octubre de 1875, queda reemplazado por el si· 
guiente: 

«Los fiscales de la Corte Suprema de Justicia y 
los de las Corles de Apelaciones gozarán de la misma 
inamovilidad de que gozan los jueces. 

})Los promotores riscales podrán ser "eparados de 
sus puestos por el Presidente de la Rf'pública, de 
acuerdo con el Senado, previo informe de la Corte 
Suprema de Justicia». 

El señor Senador por el Maule propuso Pon la se· 
sión ahteriol' q ne el último inciso del artículo se re· 
dactara en la forllla siguiente: 

«Los promotores fisc~les po,lrán ser suspendidos 
de sus puestos por el Presidente de h Repúbliea con 
acuerdo de la Corte de Apelaciones respectiva, con 
expresión de causa». 

El señor Ministro de Justicia aceptó que la desti. 
tución pudiera hacerse, con acuerdo del Senado, pre· 
vio informe de la Oorte de Apelaciones respectiva. 

El señor Silva, (Presidente ).-Ert discusión el 
proyeeto con la~ inllieaciolles propuestas. 

El señor I!lltbre.~.-En el fondo acepto el pro· 
yecto. 1\13 p'lrece que llebe ser amovible el cargo de 
promotor fiscal. Creo además que deben ser amovi
bles todos los otros cargos de la misma cOlldicióll, 
como lo eran antiguamente los de relatores, secreta· 
rios de tribunal, defensores de menores, de ausentes 
y (le obras pías y notarios públicos. 

Las razones por qué lo hicieron así los sabios anti· 
gnos, como dice la Ley de Partidas, es porque estos 
cargos tieuen mucho de confianza, y ell ellos puede 
abn,arse 111l'cho sin que pueda comprobarse el abuso. 

Entre nosotros; jamás las tribunales han acusado 
á estos empleados. Tengo esperiellcia per~ollal de 
más de cuarenta y cinco años, conozco perfectamente 
la crónica de nue~tros tribunales, y puedo asrgurar 
que estos funcionarios Ilunca han sido acusados. 

Es cierto que esto podría depender de lit mucha 
lenidall de los tribLlllales; pero tampoco podría esta· 
blecerse esto de un modo absJluto. 

Creo, por cOJlEiguiente, que deben ser amovibles 
todos los cargos de promotores fiseales, relatores, se· 
eretarios de tribunal, defensores p:í.blicos y nolarios. 
.En este sentido acepto el proyecto, ampliándolo en 
la forma que indico, que me parece más lógica. 

Ahora, respecto del efecto retroactivo, no es apli
cable al caso actual. A la ley puede dársele efecto 
retroactivo en ciertos casos; pero en el presente, aun
que no Ee dijera nada sobre el particular, la ley pro
duciría efecto retroactivo. 

Es cierto que el Código Civil dice en su artículo 
9. o que la ley puede sólo disponer para lo futuro y no 
tendrá jamás efecto retroactivo. 

Este es uno de los raros defectos del Código Civil. 
1.0s autores del Código, ,especialmente su redactór, 
dOIl Andrés Bello, quisieron garantir de tal modo los 
derechoil adquiridos que los pusieron en el mismo 
parangón que la propiedad, y así como no puede el 
legislador atentar contra la propiedad, porque es ga· 
rantida por la Constitución del Estado, así también 
quiso decir la ley que los derechos adrtuiriQos no se· 
rían atacados jamás por una ley; pero lo dijo de un 
modo tan absoluto que todos los hombres de la pro' 
fesión, que entendemos la filosofía de la ley, recono
cemos que ese es un defecto, un error. 

Tenemos tratadi~tas especiales en esta materia, 
entre ellos á Savigni, una de las más grandes llota· 
bilidades europea~, que en su ob~a monumental sobre 
el dertJcho romano, escribió un volumen entero sobre 
el efecto retroactivo de las leyes. 

Me permitirá el Senado que trate con alguna de· 
tención esta cuestión, porque e) acto es solemne y 
tal vez se va á pretender echarnos en cara que sin fun·, 
damento ó sill las formalidades legales hemos dado 
margen á las destituciones lle algunos empleados. 

Com0 decía, Savigni, que es una de las más altas 
notabilillades europeas, dice que hay que distinguir 
para esto3 efectos, entre las relaciones de derecho y 
las instituciones de derecho. Esta es la fórmula que 
s:Jstiene también en su obr<t sobre el efecto retroacti. 
vo, un abogado distinguido, don José Eugenio Ver
gara. 

Savigni distingue entre lo que se llama relacio. 
nes de derecho, que son las qble nacen de un acto de 
uuestra parte para adquirirlas, y lo que se llama ins· 
tituciones de derecho, que tienen su origen exclusi. 
vamente en la ley. A~í, si se dicta nna ley en virtud 
de la cual ee emanci paráll los jóvenes á la edad :le 
20 años, pregunta Saviglli ¿toca esa ley á las jóvenes 
actuales ql\e tienen menos :fe 20 años y que dtJblan 
estar sujetos á la patria potestad hasta los 25 años~ 
iLos jóvenes actuales pueden aprovecharse de esa ley1 
y dice: sí, señor; se aprovechan, porque esa ley e'l 
una institución de derecho y no una relación do de· 
recho. 

Estos jóvénes de 20 años no habrían adquirido el 
llerecho de no ser emancipados antes de los 25 años. 
La calidad de la familia y del estado ciVIl penden 
exclusivamente de la ley, y la ley por consiguiente 
Pllede moderarlas, limitarlas, ó hacer de ellas lo que 
le parezca. 

ne manera que hoy día estos jóvenes se emanci
parán a los veinte años, á pesar de que algLÍn padre 
de familia pudiera decir que tenía derecho á gozar 
de los bienes de su hijo hasta los 25 aIlOS. 

Pero no tendría ese derecho, porque habiendo na
cido de la ley, la misma ley lo ~uprimí'l. 

Por la inversa, si hoy viene una ley que diga: los 
hijo~ de familia no se emanciparán hasta los 30 años 
da edad, los jóvenes actuales podían decir: esa ley no 
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puede tener efecto retroactivo; nosotros tenemos de
recho adquirido para emanciparnos á los 25 año~. 
Pero, ese derecho no exiete, porque habiendo nacido 
de la ley, la misma ley ha podido destruirlo, y en 
tc.nces el ejercicio de la patria potestad ee extenderá 
hasta los 30 años. . 

El caso que contempla el proyecto es exactamente 
igual á este. Estos funcionarios :gozan de inamovili
dad s6lo en virtud de la ley y la misma ley puede 
decir: son amovibles. No tienen un derecho adquiri
do, sino una espertativa; es una instituci6n de dere
cho que puede ser suprimida por la ley. 

Por consiguiente pueden incluirse también en el 
proyecto todos los Dtros funcionarios que sacan su 
inamovilidad solo de la ley. 

Así, pues, quedan fuera de comb!te las observa
ciones que puedan hacer los funcionarios á quienes 
esta ley afecta. 

El destruir una simple espectativa nD se llama dar 
efecto retroactivo á la ley; y, como lo decía en uno 
de los ejemplos anteriores, si una ley establece que 
los hijos solo tienen derecho á heredar la cuarta par
te de los bienes del padre, como tal disposici6n com
prende naturalmente á todos los hijos de familia, la 
ley no nccesita en este caso decir nada de retroacti· 
vi dad; porque se trata de un supuesto derecho adqui
rido que no existe. Una ley como esa seda aplicada 
correctamente por los tribunales de justicia, porque 
esta doctrina de Lavigni que sostengo es universal 
en la materia. 

La Cámara no tiene para qué pronunciarse sobre 
el particular, no tiene para qué decir si dá 6 no efec· 
to retroactivo á la ley; debe guardar silencio á este 
respecto, porque no estamos aquí para establecer doc 
trinas, sino para dictar leyes. 

Para mí, esta ley no tendrá efecto retroactivo aun· 
que se aplique á todos los promotores fiscales actua
les, porque eso no se llama tener efecto retroactivo; 
se lIama·asíeuando la ley destruye un derecho, adqui. 
rido; pero aquí no hay derecho sino una Bimp,le es
pectativa. 

Querría además de éstas hacer algunas otras ob
servaciones, que son una manifestaci6n de mi modo 
de pensar en esta materia; pero no me extenderé muo 
cho en ellas, por no embarazar el despacho del pro
yecto. 

En mi concepto y en buen derecho, la destituci6n 
de los empleados judiciales debe corresponder solo á 
los tribunales y no al Gobierno. 

La idea fundamental de las libertades públicas es· 
tá en la di visi6n é independencia de los poderes. 

Así como nosotros no toleraríamos que el Ejecuti
vo viniera á intervenir en los nombramientos que 
hacemos aquí en la Cámara, tampoco debemos que
rer que intervenga en la destituci6n de los emplea
dos judiciales. Pero, esta seda una innovaci6n muy 
considerable; necesitamos para ello reformar la Cons
tituci6n, 

Así es qm~, por ahora, me limitaré á dejar consig
nada mi manera de pensar á eRte respecto; porque 
después de la época desgraciada y de los enormes 
atentados contra las instituciones po(que acabamos 
de pasar, me asusta ver que se aumenta todavia las 
facultades del Presidente de la República, Poco á 
poco hemos ido ensanchando estas facultades hasta 

que el Presidente de la República lleg6 á creerse la 
única autoridad del país, y por eso 110 trepiuaba en 
decir que luchaba en defensa del principio de auto· 
ridad. 

En nombre de ese principio de antoridad fué ca· 
mo lleg6 hasta atropellar á las Cámaras, á clausurar 
los Tribunales de Justicia y á destituir á toda clase 
de funcionarios públicos. 

Aprovecho, pues, esta oportunidad, para dejar esta
blecido que, en mi concepto, debe reformarse la Cons
tituci6n, deslindando perfectamente los tres poderes, 
que es lo que constituye la base fundamental de la 
ciencia política. 

)\1e basta 10 dicho, y termino, señor Presidente, 
haciendo indicaci6n para que el proyecto comprenda 
á los relatores, secretario de Tribunal, notarios y de· 
fensores de menores, ausentes y obras pías. Todos es· 
tos son cargos de confianza. 

El señor Recabarren.-Deseada saber si en 
la presentaci6n hecha por el promotor fiscal de San
tiago, se alega en salvaguardia de su derecho alguna 
prescripción constitucional. Si no se alega, sería inú
til discurrir en este terreno, porque la Constitución 
no ha concedido inamovilidad á todos los funciona· 
rios judiciales, sino á los que debían juzgar, para que 
pudieran obrar con entera independencia. 

El sl)ñor Silva (Presi;!ente).-Si al Senado le 
parece, podría leerse toda la solicituu. 

El señor Secretario (leyendo J. 
«Honorable Senado: 
Robustiano Vera, promotor fiscal en lo eriminal, al 

HOHorable Senado, con todo respeto expongo: que en 
El Ferrocarril de hoy he visto que el Senauo di seu 
te un proyecto de ley que present6 el Ejecutivo para 
quitar la inamovilidad que gozan actualmente los 
promotores fiscales de la República, y como creía que 
ese proyecto pasaría á comisi6n previamente, me 
reservaba para después de visto su informe á fin de 
hacer una respetuosa manifestaci6n para que se tu
viera presente en el debate, caso que se olvidara una 
cuestión grave que él evitaría. 

Cuento á la fecha 27 años de empleado ptíblico y 
cerca de 24 en el desempeño del cargo actual, aunque 
bajo otro nombre, el de agente fiscal al principio, se 
le !li6 después por la ley de 15 de Octubre de 1875 
el de promotor fiscal y la inamovilidad que hoy se 
quiere quitar. .. ». 

El señor Fabres.-Considero, señor Presidente, 
que sentaríamos un mal precedente si, cuando nos 
encontramos empeñados en la discusi6n de una ley 
de carácter general, consintiéramos en que un parti
cular viniera á interrumpir el curso natural del de
bate con observaciones de esta naturaleza. 

El señor Silva (President.e)_-He dispuesto que 
se dé lectura á petici6n de un señor Sellador. 

El señor Recabal'1'en.-S6lo desco saber, se· 
ñor Senador, si el señor Vera propone algunas consi· 
deraciones constitucionales respecto á la inamovilidad 
de su cargo. 

El señor Secretario.-Dice que nace de la ley 
de 15 de O<:tubre de 1875. 

El señor lJ'abre.fiJ. -Su Señoría tiene perfacto 
derecho para pedir la lectura de la solicitud del pro
motor fiscal; me limito á decir que sería una mala 
práctica ~Ia dll permitir que un particular venia á 
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proponernos ob::lervaciones que no es del caso esti
mar. Si así ~iguiéramos, podría llegar el momento 
de que tratándose de un proyecto sobre nombramien
tos de jueces ó fnnciones de los juzgados, se nos pre
sentaran cincuenta ó mas jueces y tuviéramos que 
tomar en cuenta todas sus observaciones. 

El señor Silva (Presi:lente).-Si Sil Señoría se 
opone á la lectura, consultaremos á la sala, pues la ha 
pedido un señor Senador_ 

El señor Fabres.-Yo no me opongo de ningu
na mauera á la lec~lIra, señor Presidente. No he 
hecho más que llamar la atención del Senado hacia 
un detalle que creo irregular. 

El señor Recaba't'ren. -Me bastará con cono· 
cer la conclusión. Sírvase leerla, señor Secretario. 

El señor Secretal'iO.-La conclusión dice así: 
«Por tanto, al Honorable Senado, con el respeto 

que me merece, suplico Ee digne tener presente al 
debatir el proyecto á que me refiero, la cuestión que 
él entraña para que se me garantice el derecho ad
quirido y para que establezca que la llueva ley no 
tiene efecto retroactivo. 

Es justicia, Soberano Señor.-Robustiano Vera». 
El señor Recabal'ren.-Está bien; solamente 

quería saber si el solicitante creía inconstitucional la 
forma de separación que establece el proyecto y si 
pedía algúna declaración á este propósito. 

Pocas palahras tendré que agl'egar á las luminosas 
observaciones presentsdas por el señor Fabres. 

En mi concepto, no hay para qué mencionar el 
efe\lto retroactivo en la discusión de la prese!lte ley, 
pues no habría sobre qué pudiera recaer la retroacti
vidad. Si se hubiera dictado con fecha anterior una 
ley q~e "dijera expresamente: «tales ó cuales emplea
dos no podrkn ser destituídos», y en seguida se dic 
tara otra que autorizara esta destitución en lo futuro, 
los empleados en actual ejercicio podrían invocar la 
ley primera en defensa de su derecho, exigiendo que 
á la fecha posterior no se diera efecto retroactivo 
en su contra. Pero eso no sucede en el caso presente, 
porque la ley no constituye perfecta y expresa ¡namo
vilidad respecto á los promotores fiscales. N o estan
do la inamovilidad de estos funcionarios garantida 
por la Constitución, su remoción debe sujetarse á la 
norma que se sigue para la de todos los otros emplea
dos públicos, y no equipararse con los jueces que, 
por su carácter de defensores de los bienes, la vida y 
el honor de los ciudadanos, están revestidos de una 
respetabilidad que debe hacerlos inamovibles en sus 
puestos. 

La inamovilidad de los promotores fiscales no tie· 
ne la misma hase que la de los jueces; ésta se halla 
garantida por la Constitución, al paso que aqué:Ja 
reposa tan solo en una ley secundaria que puede ser 
aerogada y suplantada por otra. 

Ahora, respecto á los trámites á que debe sujetar
se hi remoción de los promotores fiscales, estoy de 
acuerdo con lo declarado en el seno de la Comisión. 
La destitución de un promotor fiscal por el Presiden
te de la República, con acuerdo del Senado, no pre· 
senta en general el carácter de suficiente garantía de 
justicia é imparcialidad. Naturalmente sucede que el 
Presidente de la República cuenta en el Senado con 
una mayoría que le es favorable, y que en el caso de 
una destitución propuesta por el Ejecutivo contestará 

afirmativamente. En tal caso, el Presidente de la 
República no tomará al Senado sino como un biom
bo dispuesto para no hacer otra Cosa que lo que quie
ra el primor mandatario, á no ser que la destitución 
fuera notoriamente injusta. 

Ahora, á Dios gracias, podemos considerarnos libres 
de ese sistema funestísimo de que Chile acaba de 
libertarse por razón de la ley y del patriotismo de 
sus hijos; pero bien pudiera el futuro traernos nuevos 
peligros, como sucedería cuando un mandatario que 
al subir al poder diera suficientes garantías de hon
radez, cambiara de propósito y se hiciera reo de 
las mismas faltas que ya hemos reprobado taatas 
veces. 

Entonces podría suceder que, enardecido por el 
calor político, que hace cometer tantas injusticias, 
propusiera la destitución de empleados que no se 
amoldan á seguir su política; y el Senado, donde tal· 
vez dominaría el mismo calor político, concurriría 
por su parte á la consumación de una injusticia. 

Ahora se dirá: ~Cómo es entonces que la Consti
tución dispus,) que los Ministros de la Corte Supre
ma, los Secretarios de Estado y los generales no pu
dieran ser removidos de sus puestos sin el acuerdo 
del Senad01 la repuesta es sencilla. Reviste tal gra
vedad la remoción de estos altos funcionarios, que se 
hace ne~esario acudir previamente á un jurado na
cional, el cual no puede resol ver sino en atención á 
consideraciones de un orden superior y por motivos 
de justicia notoriamente manifiesta. En tales cir· 
cunstancias, es fácil, por la misma importancia y no
toriedad Jel juicio, desentenderse de los intereses 
políticos y parar la atención tan solo en los más ele
vados intereses sociales; entonces se descarta todo 
la que en un juicio de tal naturaleza pudiera haber 
de personal por parte de los jueces, y quedan frente 
tÍ frente únicamente la causa con toda su importan
cia y el juez con toda su justicia. 

Pero, bsucederá lo mismo cuando se trata de la 
separación de un simple promotor fiscal~ N ó, señor; 
en ese caso, se considera el asunto de muy poca 
monta; con el mayor desparpajo podrá quitársele el 
puesto contra toda justicia, y facilísimamente equi
vocalse los Senadores qu 3 votaran la destitución. 
En cambio, la Corte puede proceder con mayor im
parcialidad y con mejor conocimiento de causa, sea 
que su informe exprese que hay causa legal para la 
separación del promotor, sea que se funde tan solo 
en las exigencias del buen servicio. Ese informe pasa 
al Presidente de la República, que ya puede haherlo 
recibido también por distinto conducto. Este trámite 
tendrá la doble ventaja de consultar el mejor servi· 
cio y de procurar la más sólida garantía para los em· 
pleados, que así no se venin expuestos á eoportar 108 

vai venes de la pasión política. 
Resumiendo, señor Presidente, mi opinión es que 

no conviene hacer intervención al Senado de remo
sión de los promotores fiscales; y que es necesario 
decir en el texto de la ley que se le dará efecto re
troactivo; pues no hay quien pudiera invocar esta 
circunstancia desde que los promotores fiscales no 
están garantidos por un derecho adquirido que pro
rrogue su inamovilidad. 

El señor Pereira (Vicepresidente).-Á fin de 
encarrilar el debate, yo comenzaré por preguntar al 

J.' 
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serlOr MiniRtro de Justicia: iAcepta Su Señoría la 
ampliación propuesta por el Reñor Senador de O' Hig
gins1 tIa admite como ;parte integrante del proyecto 
presentado por el Ejecutivo? Debemos recordar que 
lo que se discute por ahora es mucho más sencillo, á 
saber: si el Presidente de la República debe proceder 
en este caso con acuerdo de la Corte Suprema ó de 
la Corte de Apelaciones respectiva y con autorización 
del Senado. 

Por más jnsta que pueda ser la indicación, con ven 
dría que pasara á comisión; para estudiarla con más 
detención, se agrega la momenclatura de empleos á 
que hace mérito el señor Senador por OIHiggins; el 
proyecto adquiere nueva y demasiada amplitud, y (;e 
hará necesario, como he dicho, enviarlo á comisión. 

Ya que la Cámura ha tomado conocimiE'nto, al me
nos de parte de la presentación del promotor fiscal, 
asunto que es más propio tratar en una comisión que 
en una sesión del Senado, podría aprovecharse el 
pase á comhión para que ésta se impusiera de la so· 
licitud que el señor Vera envió á la Cámara. Si 
el señor Ministro acepta la indicación del honorable 
señor F:tbres, continuaríamos en la discuEión; en caso 
contrario, podía pasar á comisir)e este negocio. 

El señor Errá:t:lwiz (Ministro de J usticia).
T'ln pronto como el honorable Senador por O'Higgins 
hubo presentado su indicación, me dirigí á la Secre
taría á conferenciar con mis colegas de Gabinete so
bre la convenieucia de dicha ampliación. Al haberlos 
encontrado á lo menos habría podido traer al Sen"do 
la opinión de los señores Ministros, ya que la mía 
personal no podría tener el valor de opinión de un 
señor Senador, puesto que no lo soy. A prima, facie, 
mi opinión personal sería favorable á la indicación 
del señor Fabres; pero confieso al honorable señor 
Vicepresidente, que en este momento no podría dar 
respuesta definida á la consulta q'~e Su Señoria ha 
tenido á bien proponerme. 

Respecto á la observación del señor Senador por 
Concepción de que la ingerencia que en esta materia 
se trata de d~r al Ejecutivo, tiende á disminuír las 
facultades naturales elel Poder Judicial y agregar 
una nueva tÍ las del Ejecuti va, eOlltestaré á Su Seña 
ría que aparentemente se funda en buenas razones; 
pero que la mejor de ellas cae desmenuzada como 
polvo al contac~o de los hechos. Crea Su Señoría que 
nunca llegará el caso de que el Presidente de la Re· 
pública venga á proponer una destitucion injusta. 

El señor Se,ador nos decía que no todos los tiem· 
pos son iguales, y que, por más que tengamos con· 
fianza en los procedimientos de la actual administra
ción, puede venir otra que se deje arrastrar por la 
pasión política hasta proponer una separación injus. 
tificablc. 

Yo declaro á Su Señoría que jamás se ha presen· 
tado un caso semejante, que jamás se atreverá nadie 
á pedir al Senado un acuerdo para una destitución 
injusta porque sería negado; y aun cuando se pre
sentara, debernos confiar en el criterio imparcial del 
Honorable Senado, cuya intervención sería ya una 
sufi'liente garantía de justicia. 

La ley establece tres categnr{as e:1 cuanto á la pero 
manencia de los empleados públicos: unos gozan de 
perfecta inamovilidad; otros pueden ser separados 
for el voto ,del Senado, y para la separación de loe 

últimos basta el ncnenlo de las Cortes y el informe 
de los jefes respectivos. Yo creo qne los promotores 
fiscales,. por la naturaleza y re~ponsabilirlad de su 
cargo, se encuentran colocados en la segunda catego. 
ría y qne no sería rebajarlos á la última, en qUtl sólo 
se encuentran los ('mplrarlns de un orden ÍT,ferior. 

El ~eñor Gan(Ütrilla.~.-·-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor SUlla (Presidente) -Si lo tiene á bien, 
Su Señoría podrá usar clíl ella á segunda hora. 

Se suspenderá. la sesión por algunos minutos. 
Se ha recibido un oficio de la Cámara de Diputa

dos, al cual no se ha dado lectura por tratarse en él 
de un asunto de interés personal para el que habla. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA nORA 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PEREIHA DON LUIS 

El sefíor Pereira (Vicepresidente).--Continúa 
la sesión. 

Aprovecho la ausencia de nuestro honorable Pre· 
sidente para pedir al Senado que tenga á bien consi
derar un proyecto de ley remitirlo por la Honorable 
Cám¡ua de Diputados en que se proponen algunos 
honores y recompensas para los señores Sil va y Ba
rros Luco, Presidente del Senado y de la otra Cáma· 
ra, respectivamente. 

Si algún señor Senador no se opone, se dará lec
tura al proyecto. 

El señor Secretal"io.-Dice así el oficio de la 
Cámara de Dipntados: 

. «Santingo, 19 de Diciembr'l de 1891.-Con moti· 
va de la moción que tengo el honor de acompañar á 
V. E., esta Honorable Cámara ha d'ldb su aproba
ción al siguiente 

PROYECl o DE LEY: 

Art. 1.0 Los señores don vValdo Sil va y don Ra· 
món Banas Luco recibirán los h,mores de Vicealmi
rante ,mando se encuentren a bordo de algún buque 
de la Armada N aciana!. 

Art. 2.° Los serwres don vValdo Silva y don Ra
món Barros Luco gozarán de la exención' del pago 
(lel importe de correos para su correspondeneia pero 
sonal, como así mismo de pase libre por los ferroca· 
rriles del Estado para ellos y las pers~nas de su fami
lia que los acompañen. 

Art. 3.0 Concédese á don Wahlo Silva, fiscal de 
la Cl!ja de Crédito Hipotecario, el derecho de jubilar 
con una pensión vitalicia de nueve mil pesos, equi· 
valente al sueldo íntegro del director del mismo t'S· 

tablecimiento. 
Art. 4.° Se autoriza al Presidente de la República 

para invertir hasta la cantidad de veinte mil p8S0S 
en la adquisición en Europa de una lJiblioteca que 
será obsequiada á ¡Ion Ramón Barros Luco. 

Dios guarde á V. E.-V ENTURA BLANCO.-M. R. 
Lira, SccrGtario.» 

El señor PereiJ'a (Vicepresidente).-En diSCll" 
sión general el proyecto de ley. 

Si algún señor Senador no usa de la palabm y no 
hace observación, daremos por aprobado en general 
el proyBcto. 

Aprobado, 
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y pasaremos á la :liscusi6n particular, también 
con la venia del Senado. 

Está en discusión el artículo. 1 o 

El señor 8ecretario.-Dice así: 
«Art. 1.0 Los señores don \Val<1o Silva y don 

Ramón Barros Luco recibirán los honores de Vice 
almirante cuando se encuentrcn á hordo de algún 
buque de la Armada Nacional.» 

El señor Ji~llb,.es.-Habría deseado decir algunas 
palabras; pero por no demorar la aprobación de este 
proyecto, prefielo no decir nada. 

El señor Jllatta (Ministro de Relaciones Exte· 
riore~).-Es mejor. 

El señor Pereú'a (Vicepl'esidente).-Si ningún 
señor Senador hace uso de la palab¡'a, daré por aproo 
llado el articulo 1.0 

Aprobado. 
Et señor 8em'etario.-Al'ticulo 2.°: 
«Los señores don '1Valdo Sil va y don Ramón Ba· 

r:08 Luco gozarán de la exencióll del importe de co· 
rreos para su correspondencia personal; como así mis
mo de pase libre por los ferrocarriles del Estado para 
ellos y las personas de sus familias que los aCOm
pañen.» 

El señor Pe,'ei,'a (Vicepresidente).-Eu dis
cusión. 

Si no se hace obsen-ación, se dará por aprobado el 
articulo. 

Aprobado. 
El señor 8ecr~t(u'i,o.-( Leyendo). 
«Art. 3.J Co~cérlese a don '1'\Taldo Silva, Fiscal 

de la Caja de Crédito Hipotecario, el derecho ele jlt· 
bilar con una pensión vitalicia de nueve mil peso~, 
equiv.llente al sueldo íntegro de director del mismo 
establecimiento. }} 

El señor Pc'rci,'a (Vicepresidente).-En <liscu
¡;ión el artículo. 

Como el anterior, si no hay observación, lo dare-
lUos por aprobado. 

Aprobado. 
El señor 8cm<etal'io.-EI último artículo dice: 
«Art. 4.° Se autoriza al Presidente de la: Repú-

blica para invertir hasta la cantidad de veinte mil 
pesos en la adquisición en Europa de una biblioteca 
que será obszquiada á don Ramón Barros Luco.» 

El señor Pcrcira (Vicepresidente)_-En dis
cusión. 

tAlgún señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

Se entendería aprobado el artículo si ningún se· 
fiar Senador hace observación. 
t íAprobado. 

Se devolverá el proyecto á la Honorable Cámara 
de Diputados, como está ya acordado. 

den gozar en caso alguno de la inamovilidad que aho
ra vamos á negar á los promotores fisl)nles. 

La amovilidad de los empleados ceya nomencla. 
tum propone agregar el señor Senador, es un hecho 
que figura en h ley misma, y para sl'pararlos de sus 
destinos ha bastado ha~ta la fecha un simple infor· 
me del respectivo tribunal; por lo tanto, esta agre
gación no reconocería causa alguna. Esta amplifica. 
I)ión no produciría, por consiguiente, resultado legal, 
puesto que dejarían las cosas en fll mismo estado que 
al presente. 

Por lo que hace a la indicación qlle propuse en la 
sesión anterior, á saber que para la separación de 
los promotores fiscales ba~taria que el Presidente de 
la Repúbli~a procediera con acuerdo de la respectiva 
Corte de Apelaciones, me limitaré á repetir algunas 
de las obsflrvaciones que hice en aquella sesión, y 
me ocuparé de la retroaeti vidad de la ley en pro· 
yecto. 

N o creo que sea necesario decir que la presente 
ley debe tener efecto retroactivo, puesto que los em
pleados á que se refiere pueden ser separados por 
cau~a de orden público, pues en materia de orden 
público no rige la retrOl.ctividad . .Ademá~, esos em
pIcados no tienen derecho alguno adqnirido y pueden 
ser separados de sus puestos cuando así con venga. 

La prueba es que, así como el Congreso va á ocu
parse de dictar una ley que determine la forma de su 
separación, podría de la misma manera dictar otra 
que snprimiem el destino de promotor fiscal y nadie 
liria que el Congreso )10 tenía derecho para hacerlo, 
ni podría sostenerse la inamovilidad de esos funcio
narios, como si tuvieran derechos adquiridos. De la 
misma manera, aunque haya una ley que crea el 
destino de vacunadores ú otros de ignal categoria, 
otra ley podr~a suprimir el destino sm que el vacuo 
nador pudiera alegar derecho algumo para continuar 
en su puesto. 

Por lo que hace ~ la inamovilidad de los promo
tores fiscalep, les fué concedida casi inconsciente
mente en la Ley de Organización de los Tribunales. 
Se estableció que en ciertas circunstancias entraban 
á formar parte del tribunal, y por este motivo la ley 
colocó en el mismo rango de inamovilidad á todoil 
los oficiales del ministerio público. Pero entre ellos 
hay gerarquias; los promotores fiscales son oficiales 
de un orden subaltel'llo que no pueden ser parallgo
nadas con los de orden superior, como los fiscales, 
por ejemplo; así como hay todavía otros de un orden 
inferiol para cuya separación basta el informe del 
jefe re8pecti VO. 

Continúa la discusi6n pendiente dQI proy.-;cto de 
ley sobre remoción de los promotores fiscales. 

En cuanto á la observación del señor Ministro, 
haré presente á la Honorable Cámara que he comba· 
tido el proyecto del Ejecutivo, porque creo que con 
él se consulta más bien la inamovilidad que la amo
vilidad de los promotores fiscales. 

Tan solo al Tribunal puede competer una resolu
ción de este carácter que se hace puramente en cues
tiones técnicas, sobre las cuales no tiene que pronun· 
ciarse el Senado. A este cuerpo solo deben traerse 
los ca~s concretos de si debe ó no destituirse á tal 
ó cual empleado. Cuan Jo tenga que tratarse la cues
tión técnica, basta el informe de la respectiva Corta 
de Apelaciones para que la destitución ¡;meda sel;' 
cabal y completa. 

Tiene la palabra el honorable Senador por la pro
vincia de }1aule. 
r'" El señor Ganflarillas.-Cuando se suspendió 
la sesión, señor Presidente, iba á hacer notar al Se
nado que no tiene razón de ser la agregación que el 
señor Senador por O'Higgins hace de los defensores 
de menores, lvs relatore~, los secretarios de tribunal 
1 lo$, notarios, puesto 'lua aetOI! funcionariOl! no pue· 
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Por otra parte, no está dentro del papel del Sena 
do el convertirse en tribunal para juzgar á empleados 
de orden inferior, cuya competencia ó regular fun
cionamiento pueden ser juzgados con mayor conoci· 
miento de causa por las Cortes, que están más al 
cabo de su manejo ó expedición. 

Considero, sefior Presidente, que esta cuestión no 
se presta á muchas disertaciones, y no agregaré nue
vas observaciones en apoyo de la indicación que he 
tenido el honor de presentar al Senado. Puede su
primirse, si á la Honorable Cámara le parece, la úl 
tima frase: «con expresión de causa»; y entonces la 
indicación quedaría reducida á que los promotores 
fiscales pueden ser removidos de sus puestos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la respec
tiva Corte de Apelaciones. 

El señor Fab1'es.-Pido la palabra, señor Pre
sidente, y es para desistir de mi indicación que tenía 
por objeto comprender en esta disposición á los de
fensores de menores, á los relatores, secretarios de 
tribunal y notarios pú blieos. Despué~ de lo que ha 
dicho el señor Senador por Maule, no insisto en mi 
indicación; pues no quiero, por otra parte, entorpecer 
el despacho de este proyecto. 

Me concretaré á obsenar que es conveniente la 
supresión de la parte final de la indicación de Su 
Señoría: (con expresión de causa», que generalmen
te daría lugar á dificultades aun en el mismo Senado, 
8i éste hubiera de interveuir en la remoción de esos 
funcionarios. No siempre podría expresarse los mo· 
tivos que dieran lugar á la separación ó á la destitu
ción, porque hay causas que no sería decente hacer 
públicas. Estas causas deben quedar reservadas para 
los funcionarios que intervienen en la remoción de 
esos empleados. 

Por mi parte, me inclino más á que la remoción 
se haga por el Presidente de la República con infor· 
me de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El señor BQdríglW~.-Yo creo que la indica 
ción estaría bien si cada uno de tos poderes públicos 
tuviera la facultad de nombrar y remover á los em
pleados de su dependencia; pero como este orden de 
cosas no existe, y como la Ley de Organización de los 
Tribunales hizo inamovibles ti, funcionarios que aho
ra van á. dejar de serlo, considero que debe dárseles 
más garantías y que su destitución sólo pueda hacer
se con acuerdo del Senado y previo informe de la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

Además, para el caso que el funcionario de que se 
trata desempeñe bien las funciones técnicas que 19 
están encomendadas, pero no así otras de interés 
particular que es necesario también tomar en cuen 
ta, es mucho más á propósito para juzgar en el 
asunto el Senado, que procede como jurado, que no 
el Tribunal. 

Creo. pues, que por ahora, esto es, mientras sub· 
sista el actual Olden de cosas con respecto al nom
bramiento de los empleados del Poder Judicial, es 
conveniente dar al Senado la intervención de que se 
trata á fin de otorgar mayores garantías á esos fun-
cionarios. • 

El señor Becaba1·ren.-No voy á hacer nin
guna indicación sino muy breves observaciones. 

Veo qlle el señor Senador de Maule ha retira,lo 
la última parte de su indicación, y no puedo menos de 

decir cuál fue la causa que hubo para agregar la frase 
«con expresión de causa»; pues aun cuando no ha 
habido informe de la Comisión de Legislación y,Jus
ticia, allí se tomó en consideración la indicación que 
ha formulado el señor Senador. 

Ya que se dejaba al Ejecutivo la facultad de re· 
moyer á los promotores fiscales que la Ley de Orga. 
nización de los Tribunales consideró inamovibles, 
era ne.cesario dar á estos funcionarios alguna garan· 
tía. Si no se obligaba á expresar en el decreto la 
causa de la destitución, podian cometerse, sin este 
requisito, muchos abusos, separando á empleados aún 
con el informe favorable del jefe respectivo, que 
aquí sería la Corte de Apelaciones. 

Ya antes de la dictadura se decretaron destitucio· 
nes á pesar de que el informe del jefe respectivo era 
favorable al empleo destituido. 

No quiero que se siga en este sendero-no hablo 
para el presente, sino para lo futnro-y que aun cuan· 
do la Corte de Apelaciones de un informe favorable 
para el funcionario que se trata de rt;¡mover, el Pre
sidente de la República expida un decreto en el que 
diga: 

«Visto el informe que precede, dcstittíyase á tal 
empleado.1> 

Semejante procedimiento no puede aceptarse, debe 
rechazarse en absolut(\. No es posible que un em· 
pleado que desempeña funciones de confianza, que 
puede gozar de merecida reputación y prestigio ante 
el público, sea destituido de repente' sin expresarse 
las causas de su destitución. 

No me coloco en el caso de destitución de uno ó 
dos malos empleados, sino que hablo en general y 
pa1 a lo futuro; y no debernos ponernos en la necesi
dad de aceptar a!go que ninguno de nosotros, que 
na-He aceptaría:-Ia destitución de un buen emplea
do sin expresar motivo alguno que justificara su se
paración. 

Puede ser tan útil y conveniente como se quiera 
que el Ejecutivo tenga amplia libertad para separar 
á dos ó tres malos funcionarios; pero seria injusto 
que buenos empleados sean denigrados, desprestigia
dos, separándolos de un puesto de confianza, si esta 
separación no tiene ningún fundamento ú obedece á 
otros móviles que los de la justicia. 

Yo soy de opinión que de be expresarse siem pre los 
motivos que dan mérito para la separación de un fun
cionario público; y que, cuando el empleado no sea 
bueno, se diga claramente que se le separa ó destituye 
por tal ó cual razón, cualquiera que ella sea; y esto 
sin ambajes ni rodeos. 

En una República democrática debe decirse siem
pre toda la verdad; todos esos tapujos son estímulo 
para los malos con desmedro de los que no lo son. 

El señor Ganda1'illas. - Esta parte final 
«con expresión de causa» la he retirado de mi indio 
cación por considerarla innecesaria. Desde que según 
la Constitución el Presidente de la República sólo 
puede destituir á los empleados públicos por inepti
tud ú otro motivo que haga inútil ó perjudicial su 
servicio y con informe del respectivo jefe, no hay 
para qué expresar la causa de la separación, porque 
no podría llegarse á dictar el decreto de otra manera. 
Sea el Ejecutivo, al pedir informe á la Corte para 11\ 
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separación, ó ésta al pedir la separación ó dar su in· 
forme, e'{presarán la causa. 

Al suprimir, pues, la frase «con expresión de cau· 
sa)}, es pOl'que ésta consta en el expediente. De ma
nera que no tendrían razón de ser, á este respecto, 
las observaciones del señor Senador. En todo c~so 

quedará Jonstancia en el expediente de separación 
de hs causas que la han motivado. 

El señor Recabal'ren.-Pido lit palabra, señor 
Vicepre~id6nte, sólo para rectiticar un hecho y cier· 
tas apreciaciones del señor Senallor. 

Si se dijera que tanto el informe como el d<:!creto 
deben pllblicarse, no sería necesario expresar la causa 
de la stiparación en esta última. Pero no sucede así, 
y cuanao la separación no es j llsta, hay buen cu!dado 
de no expresar la causa qlle la origilló. 

iPudo acaso la ley poue!se en el caso de que se 
destituyera á ~m notario, á pesar del informe favora· 
ble del juez~ Indudablemente que nÓj y, sin embar
go, esto ha sucedido. 

Si se publicara el informe respectivo, no tendría 
objeto 'lue en el uccreto se expresara la causa de la 
separaciónj pero nada se dice sobre publicación de 
este infurme. Se publica ~llamlo hay ba~t:uite moti· 
vo para la destitución, pero no cuan,lo la destitución 
es injuHta ó por lo menos inlllotivada. Y nosotros 
debemos amparar á esos funcionarios, que merecen 
la confianza del público y goun de general reputa 
ción, desde que se les ha nombrado para puestos 
como esos; y que no tienen más defensores ·).ue ellos 
mismos con tra las pretensiones particulares. 

y iá qué se atnbuye generalmente, señor, la causa 
del ~lecreto de destitución cuando esta no se expre· 
sa7 A falta de honradez del funcionario. 

y ise puede exponer á éste y á su familia á cargar 
con nota tan infamante7 ¿por qué, cnanclo seria tan 
fácil desprenderlos de ella COl! sólo exprésar con el 
decreto los motivos de la dest;tuciÓlJ Yo no creo, 
señor Presidente, que se deshonre á nadie por la 
expresión de esos motivos, al paso que puede des· 
honrárRele una destitución !lO motivada. 

El señor Pereira (Vicepresidente).- Proce 
deremos á votar la indicación ,lel señor Senador por 
la provincia de Maule, sin la última frase: ({con ex
presión de causa». 

El seRor 8ecretario.-Qlledaría así: 
({Los promotores fiscales podráll ser separados de 

sus puestos por el Presidente de la República de 
acueldo con la respectiva Corte de Apelaciones.}) 

La primera parte del !)ftÍculo no ha merecido ob. 
servación, y dice así: 

«Artículo único.-El artículo 282 de la ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, de 
15 de Octubre de 1875, queda reemplazado por el 
siguiente: 

«Los fiscales de la Corte Suprema de Justicia y los 
de las Cortes de Apelaciones gozarán de la misma 
inamovilidad de que gozan los jueces." 
'~El señor Pereira (Vicepresillente) -Va á vo· 
tarse la indicación del señor Senador por la provin
cia de Maule, en la inteligencia de que si fuera dese
chada, sc daría por aprobado el inci80 en la forma en 
que ha sido presentado, con la modificación propues
ta por el señor Ministro de ,Justicia. 

s. O. DE S. 

En votación. 

Recogida ésta, 1'esult6 empate de'volos. 
El señor Gandal'iUa.<;.-Puede dejarse para 

otra sesión la resolución de este negocio. 
El sefl0r Pm'eil'a (Vicepresidente).-Se deja. 

rá para la se~ióll próxima. . 
Rogaría al Honorable Senado que, antes de levan

tar la sesión, nos ocnpáramos de un proyecto de 19y 
cuyo despacho es de urgellte necesidacl y perfecta
mente calificada. Me retiero al proyecto deSpachado 
pOI' la Honorable Cámara ele Dipu~arlos, lnr el cual 
se autoriza al Presidente de la República para inver· 
tir hasta la sUllla de 200,000 pesos en extirpar la 
langosta que ha in vadi,10 algunas provincias del Sur. 
El proyecto es (le fácil despadlO, re~ponde á una 
necesidad apremiante y varios caballerus de aquellas 
localidades han elevado ~olicitutles que merecen ser 
atendidas. 

Va á leerse el proyecto. 
E! señor $ecretariO.-Diee así: 
«Artículo único.-Se aut.oriza al Pl'e~it.!ente rle la 

República para qlle invierta ha~ta la cantidad de 
doscientos mil peso" ($ 200(000) "11 extirpar la la.n· 
gosta que ha invadi.lo la !ll')vincia de y,.Itli,·ia.Y, 

El señor Pel'eira (Vicepresidente).-En dis
cusión general y particul:,r el proyecto, pur constar 
de un sólo anÍ('.lllo. 

Yo m~ permitiría hacer una variación en el pro
yecto, agregando la fn\~e: «\l otras que fueren inva
dirlas.})' 

El señor Edwflrll.~ pLlli.-tro de Iwlnstria y 
Obras públicas).-l~n vez de ,lecir «la provincia de 
Valdivia», po·lría decirse: «qlle ha invadido el sur 
del país.» 

El señor Pe¡'cira (Vicflpresi,lente)-O bien: 
«que ha invadi,lo las proviucias del su!'». 

Atií quedaría tal vez mejor la redacción del artí~ 
culo. 

El ~eñor EdwflJ'ds (Mini~tro de' Industria y 
Obras públic'ls).-Q,HrlO e~p(lro que el Senado dará, 
Sil aprobación al pl'oy,~cto en ({Pbate, me pcrmito 
adelantar á la HoniJrable Cárllara que en el Sur se 
encuentra una comi,ión enviada por el Ministerio de 
mi cargo para e~t'1I1iar la n'lturall'za de la plagn y los 
medio" de extirparla. 

De un mOlllPUt.o á otro ,lehp l'pcibirse telegrama 
de esta comi"ión, pues tenía Ol"("n de enviarlo á su 
arribo á los parajl'8 illva.!idos por la langosta. 

Digo esto para tranquilizar '~n parte los ánimos y 
para que se vea que la admini,traeión actual ha dic· 
tado las medidas lIue estaban t-n Sil mano para dete· 
ner ó conjurar el mal. 

El señor llec(ll)(l'rren.-Pi,lo la palabra nQ 

para oponerme en manera algnuft á la aprohaeión 
inmediata de este proyeó'to, sino-al contrario-tan 
sólo para manifestar cuan urgente es atend(~r á ex
tirpar el mal en los mOI]IEHlto, aetualps en que la 
langosta todavía no es volad,)ra sino saltona, eumo se 
dice. 

He tenido oca~ión rb att'1\V'~8¡lr d('sc1e Tucumán 
hasta Buenos Air.,s y después desde l~llenos Aires 
hasta 1\Iendoza, y he visto la lalJ~o~ta que avanz,\ba 
como inmensa mancha á través de los camp(\~, arra· 
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.!'81](lo por completo los parajes por donde pll~a cuan 
Jo todavía está así «falta¡]ol'll». Los lmicos que apro 
vechan con la lango5ta wn las gallinas y los pavOF, 
que engordan considelubhmeute. 

Pero cu~ndo d~.ia el estado de crisálida, por decir 
así, para CODYC¡ tirse en maripo¡:a, la langosta es 
terrible, avanza como nube asolando cuanto halla á 
su paso . 

.Así, pue~, el! urgente atacarla antes que nIele. 
Nues"ros dos, pon en el momento actual, un dique 
contra la inva~ión de Ja..langosta por lo correntoso de 
sus 8gu8S y porque atravieEun de criente á poniente 
el territorio. Pero cuando la Jargosta llega á ser YO

laJora, nada la detiene y ya á imubar en toda la 
región donde llega. 

> ... 

Solo para manifestar la prifa, la mgflJcia que ]n'" 
en ¡xtirpar la lallgosla antes que l'IÍI,cipie á vclal', 
me he l'elmitido molesta! la atención del Senado. 

El señor Pel'eÚ'a (Viceprcsid('nte )-Si nillgtln 
otro señor Senudor ma de la palabla, ~e procede)'{¡ 
á votar el artículo en la fOlma que he tenido el ho
nor de indicar. 

Si no se hace observación, se dará por ¡¡prob¡¡do~ 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 

te ¡~vant(¡ la sesiún. 

EImARDO L HEMPEL, 

Prüner Hellactor. II 


